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Honorable Concejal
MARCO ACOSTA RICO
Concejo de Bogotá D.C.
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: Respuesta a la Proposición No. 069, cuyo tema es: “GESTIÓN IDRD”.

Respetado Concejal, 

Reciba  un  cordial  saludo,  en  virtud  del  cuestionario  plasmado  en  la  Proposición 
previamente referenciada, por medio del presente me permito remitir la respuesta a las 
preguntas de competencias de esta entidad en los siguientes términos:  

1. ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución presupuestal del IDRD durante los últimos tres 
años, y cómo se han distribuido los recursos entre los diferentes programas y proyectos?

Respuesta:  
Se adjunta archivo excel con la información de ejecución presupuestal del IDRD durante 
los últimos tres años y la distribución de los recursos entre los diferentes programas y 
proyectos de la entidad.

2. ¿Cuáles son los programas implementados por el IDRD para apoyar a los deportistas 
de alto rendimiento, y qué porcentaje del presupuesto ha sido destinado a ellos?

Respuesta:  

En  los  últimos  tres  (3)  años,  el  apoyo  a  los  deportistas  de  alto  rendimiento  está 
contemplado en dos (2) programas así:

Programa  Rendimiento  Deportivo: Hace  parte  del  proyecto  de  inversión 
No. O23011601200000007850 – “Implementar una estrategia que articule el Deporte en el 
Distrito Capital, para el desarrollo en la base deportiva”, mediante la meta "Preparar niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en procesos deportivos en las etapas de talento y reserva y 



rendimiento  deportivo.".  Este  proyecto  hace  parte  del  Plan  de  Desarrollo  Distrital 
Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”.

Programa  Bogotá  Competitiva:  Hace  parte  del  proyecto  de  inversión 
No.  O23011743012024025207037 “Implementación  de  los  programas  de  BOGOTA 
DEPORTIVA desde la iniciación hasta el rendimiento en Bogotá DC”, mediante la meta 
"Preparar personas en el programa de rendimiento deportivo"; este proyecto de inversión 
hace parte del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá camina segura”

El porcentaje asignado para estos programas respecto al presupuesto total del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte es:

VIGENCIA 
2022

VIGENCIA 
2023

VIGENCA 
2024 

8,27% 8,57% 13,70%

3. ¿Qué resultados específicos han obtenido los deportistas apoyados por el  IDRD, y 
cuáles son las metas trazadas para los próximos ciclos olímpicos y nacionales?

Respuesta: RESULTADOS DEPORTIVOS

Resultados generales consolidados de medallería: 

SECTOR ORO PLATA BRONCE TOTAL 
MEDALLAS

TOTAL 
EVENTOS

OLÍMPICO 730 684 746 2160 228

PARALÍMPICO 388 271 221 880 59

Distribución de medallas por sexo

SECTOR MASCULINO FEMENINO MIXTO TOTAL 
MEDALLAS

OLÍMPICO 1058 1051 51 2160

PARALÍMPICO 578 281 21 880

Medallería eventos de carácter Nacional
SECTOR ORO PLATA BRONCE TOTAL 

MEDALLAS
TOTAL 
EVENTOS

OLÍMPICO 613 617 659 1889 137
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PARALÍMPICO 371 253 209 833 35

Medallería eventos de carácter Internacional

SECTOR ORO PLATA BRONCE TOTAL 
MEDALLAS

TOTAL 
EVENTOS

OLÍMPICO 117 67 87 271 91

PARALÍMPICO 17 18 12 47 24

MEDALLERO SECTOR OLÍMPICO JUEGOS JUVENILES NACIONALES EJE CAFETERO 2024.

MEDALLERO SECTOR PARALÍMPICO JUEGOS JUVENILES NACIONALES EJE 
CAFETERO 2024.
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PARTICIPACIÓN JUEGOS OLÍMPICOS PARÍS 2024
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Mejor resultado un diploma Olímpico del deporte atletismo, séptimo (7) lugar en la 
prueba heptatlón, con la deportista Martha Valeria Araujo Sinisterra.

PARTICIPACIÓN JUEGOS OLÍMPICOS PARÍS 2024
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Mejor resultado, dos (2) medallas de bronce paralímpicas en los deportes:

Paracycling, con la deportista Paula Andrea Ossa Veloza

Para powerlifting, con el deportista Fabio Torres Silva

Metas trazadas para los próximos ciclos Olímpicos. 
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Dentro de las metas trazadas, se tiene previsto participar en los eventos del Ciclo 
Olímpico:

El objetivo para cada uno de los eventos establecidos para Colombia en el ciclo olímpico 
es mejorar la cantidad de atletas clasificados del registro de Bogotá, alcanzando la meta 
del 20%  en cada evento  y mejorar el número de medallas logradas para cada evento en 
comparación con el ciclo terminado en París 2024. De igual manera, el objetivo al final del 
ciclo en los Ángeles 2028, es alcanzar un pódium con un atleta del registro de Bogotá.

4.  ¿Qué  acciones  ha  realizado  el  IDRD  para  garantizar  el  mantenimiento  y  la 
modernización  de  los  escenarios  deportivos  en  Bogotá,  y  cuál  ha  sido  la  inversión 
destinada a ello?

Respuesta:

Las metas  impulsadas y encomendadas a la Subdirección Técnica de Parques del IDRD 
en el marco del objetivo 1.05 “Espacio público seguro e inclusivo”,  se dirigen hacia la 
administración,  mantenimiento   y/o  mejora  de  parques  y  escenarios  del  sistema  de 
Espacio  Público  Peatonal  y  para  el  Encuentro,  propendiendo  por  generar  unas 
condiciones adecuadas, para el disfrute de los mismos. En este sentido, las actividades 
efectuadas en el marco de la ejecución del Proyecto 8162 “Administración de parques y 
escenarios confiables y seguros para promover el encuentro y apropiación del espacio 
público de Bogotá D.C.”, dirigidas a la ejecución de obras de mantenimiento preventivo 
y/o correctivo y adecuación de las estructuras físicas de los escenarios deportivos y/o 
parques  con  el  fin  de  garantizar  la  debida  seguridad,  uso  y  goce  de  los  espacios 
administrados, se circunscriben al cumplimiento de los objetivos propuestos, las cuales se 
ejecutan en todas las localidades de la  ciudad con parques de la  red estructurante y 
escenarios especiales, y se dirigen a los usuarios y vecinos de estos espacios.

Para el proyecto 7853 “Administración de parques y escenarios innovadores, sostenibles 
y con adaptación al cambio climático en Bogotá”, del  plan de desarrollo de la pasada 
administración,  esta   es  la  información  del  presupuesto  asignado  y  ejecutado  para 
mantenimiento de parques de la Red Estructurante, administrados por esta entidad:

PROYECTO META VIGENCIA ASIGNADO EJECUTADO

Administración de parques y 
escenarios innovadores, 

sostenibles y con adaptación 
al cambio climático en 

Bogotá

Realizar 100% de 
parques y 
escenarios 

priorizados las 
acciones de 

mantenimiento y 
mejoramiento físico.

2020
 $ 

31.303.986.777
 $ 

21.370.131.055

2021  $ 
23.848.752.913

 $ 
23.848.752.913
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2022
 $ 

71.714.729.321
 $ 

71.411.523.571

2023
 $ 

41.058.104.221
 $ 

40.973.849.166

2024
 $ 

72.442.916.371
15.552.617.140

Fuente:  Plurianual 2020-2024 Proyecto 7853 Administración de parques y escenarios innovadores, sostenibles y con adaptación al cambio climático en Bogotá.

Es necesario aclarar que para el año 2024, por armonización presupuestal se cambia la 
meta y por consiguiente se registran variaciones en los recursos asignados.

5.  ¿Qué  estrategias  ha  implementado  el  IDRD  para  garantizar  que  los  escenarios 
deportivos  sean  accesibles  para  toda  la  ciudadanía,  incluyendo  comunidades  en 
condiciones de vulnerabilidad?

Respuesta:
El IDRD se permite informar que en el desarrollo de los estudios y diseños de los parques 
y escenarios deportivos se tiene en cuenta los criterios de diseño para el  sistema de 
espacio público peatonal y para el encuentro, señaladas en el artículo 122 del Plan de 
Ordenamiento Territorial Decreto Distrital No. 555 de 2021, en especial la garantía de las 
condiciones de accesibilidad que deberá armonizarse con el Manual del Espacio Público 
expedido por la Secretaría Distrital de Planeación. Igualmente, los diseños finales deberán 
estar de acuerdo con lo establecido en el decreto 089 del 2023, “Por medio del cual se 
adopta la Política Pública de Discapacidad para Bogotá D.C. 2023-2034.”

De igual  forma las actividades de administración de escenarios  están encaminadas  a 
garantizar el uso por parte de todos los ciudadanos sin distingo, manteniendo parques y 
escenarios  en  óptimas  condiciones  para  el  adecuado  y  uso  y  disfrute  de  todos  los 
ciudadanos. 

6. ¿Cuántas escuelas deportivas han recibido apoyo del IDRD en los últimos tres años, y 
cómo se  ha  evaluado  el  impacto  de  este  apoyo  en la  formación  de  nuevos  talentos 
deportivos?

Respuesta: De acuerdo a la solicitud y realizando verificación de las actividades desde el 
programa de Gobernanza en los tres  (3) últimos años, no se ha generado ningún apoyo o 
estímulo económico a las escuelas de formación deportiva, dado que el último convenio 
que  benefició  económicamente  a  estos  organismos  deportivos  fue  el  Convenio  de 
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Asociación            no. idrd-cto- 2897-2020, entre el instituto distrital de recreación y  
deporte-  idrd  y  caja  de compensacion  familiar  compensar y  cuyo objeto  consistió  en: 
“aunar  esfuerzos  económicos,  técnicos  y  logísticos  para  adelantar  los  procesos  de 
selección,  cualificación,  entrega  y  ejecución  del  programa  de  estímulos  del  instituto  
distrital de recreación y deporte – idrd.” El cual tuvo vigencia hasta el tres (3) de diciembre 
de 2021.

7.  ¿Cuáles  son  los  criterios  utilizados  por  el  IDRD  para  la  entrega  de  elementos 
deportivos, y cuántos beneficiarios han recibido este tipo de apoyo en los últimos tres 
años?

Respuesta: Atendiendo a lo dispuesto por la Resolución 777.

Los  Elementos  deportivos  están  divididos  entre  implementación  deportiva  y 
documentación  de  uniformes  de  competencia  y  presentación,  los  cuales  fueron 
priorizados para la participación en  juegos nacionales  y paranacionales 2023, conforme 
la disponibilidad presupuestal y la priorización de deportes.  

La entrega a beneficiarios se discrimina de la siguiente forma: 

Vigencia Total beneficiarios

2024 570

2023 (Juegos Nacionales y Paranacionales 
Eje Caefetro)

1189

2022 0

8. ¿Cómo define el IDRD el público objetivo para sus programas de recreación y deporte, 
y cuáles son las estrategias para ampliar la cobertura a sectores poblacionales con menos 
acceso a estas actividades?

Respuesta: En  el  marco  de  las  escuelas  deportivas  DEPORTE  0  A  100 
MENORES,  la  definición  de  la  población  objeto  está  enmarcado  dentro  de  la 
atención de la entidad a la infancia y adolescencia, dando así atención dentro del 
marco de la política pública para esta población. 

Así  mismo  existe  una  comisión  técnica  dentro  de  la  entidad,  la  cual  está 
conformada  por  diez  (10)  profesionales  con  competencia  en  la  escuela  de 
formación  y  en  los  cuales  dentro  de  los  análisis  de  datos,  estadísticas  y 
desarrollos de años pasados se definen los deportes y los puntos a atender. 

Respecto al programa DEPORTE PARA LA PAZ y demás oferta deportiva,  los torneos 
enmarcados en este programa, se dan a conocer a través de piezas de comunicación 
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para invitar  a la  ciudadanía  a participar  en cada uno de los  programas.  Se utilizaron 
diversos medios,  como redes sociales,  la  página web del  IDRD,  correos electrónicos, 
WhatsApp y reuniones informativas, para promover la participación de las comunidades y 
deportistas.

El público objetivo de los proyectos enmarcados en el programa Deporte para la Paz es 
población mayor de 18 años en los siguientes torneos:

META 6.1. JUEGOS COMUNALES DISTRITALES
META 6.2. TORNEOS BARRIALES PARA LA PAZ
META 6.3. TORNEOS PARA POBLACIONALES CON ENFOQUE DIFERENCIAL: 
META 9 - JUEGOS POR LA IGUALDAD “SECTORES SOCIALES LGBTI”
En el caso de la META 8. TORNEO DE FÚTBOL FEMENINO: Torneos con categorías de 
12 a 17 años y de 18 años en adelante   

Las estrategias para ampliar la cobertura a sectores poblacionales con menos acceso a 
son: Los torneos enmarcados en Deporte para la Paz se dan a conocer a través de piezas 
de comunicación para invitar a la ciudadanía a participar en cada uno de los programas. 
Se utilizaron diversos medios,  como redes sociales,  la  página web del  IDRD,  correos 
electrónicos, WhatsApp y reuniones informativas, para promover la participación de las 
comunidades y deportistas. Además del apoyo de la Oficina de Asuntos Locales (OAL) y 
los consejos DRAFE.

Los torneos enmarcados en Deporte para la Paz se dan a conocer a través de piezas de 
comunicación para invitar a la ciudadanía a participar en cada uno de los programas. Se 
utilizaron  diversos  medios,  como  redes  sociales,  la  página  web  del  IDRD,  correos 
electrónicos, WhatsApp y reuniones informativas, para promover la participación de las 
comunidades y deportistas.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CANON
Director General
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Edgar Darwin Corredor Rodríguez Abogado STRD

Luis Heredia   STP
Fabian Palacios - Contratista, Área de Presupuesto

Proyectó: Luis Heredia – Dora Elsa Rodriguez  STP
Adriana Torres, Contratista, Subdirección Administrativa y Financiera

Revisó: Elia Tatiana Barbosa Almonacid - Abogada – Contratista 
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Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques.
Gilberto Augusto Almanza Hernandez, Profesional Especializado, Área de Presupuesto
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista SG 

Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
Juan Carlos Rodríguez Waltero, Subdirector Administrativo y Financiero
William Rene Torres Agudelo- Subdirector técnico de recreación y Deportes (e) 
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